
Agradezco anteladamente su ón a la presente petición. 

Cordialmente, 

Procuraduría 9 Judicial II Procuraduría Delegada para Asuntos 
edificio Ca Agraria, 20  piso. Correo electrónico: hm 

y Laborales. Av. Venezuela, 
rocuraduría.gov.co  

*MURA 
6EAL DE LA NACON 

O 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDAC 
INTENDENCIA CARTAGENA 

Al contestar 
2019-07-OC 

Fecha: 8/02/2019 9:25:17 
Remitente: 00- HECTRO VAN MATTAR GAÍIAN 

Cartagena de Indias, 7 de febrero de 2019 
Ofic.P9JII PDACL No. 00013 

Doctor 
HORACIO DEL CASTILLO DE BRIGARD 
Intendente Regional de Cartagena 
Supenntendencia de Sociedades 
Ciudad. 

AL CONTESTAR SIRVASE CITAR ESTE 
RADICADO: E-201 8-610513 

Ref. Liquidación Promotora El Faro Cartagena S.A. 

Distinguido señor Intendente: 

Atentamente solicito a esa Intendencia remitir con carácter urgente a esta Agencia 
del Ministerio Público (en el término no mayor de dos días), el registro audiovisual de 
la diligencia de inspección judicial practicada el 13 de diciembre de 2018 en los 
inmuebles con folios de matrícula 060-163833 y 060-163834 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena, dentro de la liquidación judicial de 
la sociedad Promotora El Faro Cartagena S.A. que cursa ante esa Intendencia. 

Para tal efecto se allega con la presente solicitud un disco compacto de video en 
blanco. 


